
Auto interlocutorio No. 209 

Proceso.  Cesación Efectos Civiles 

Matrimonio Católico. 

Dte.  Jimena Robledo Zuluaga 

Ddo.  Jhon Jairo Estrada Quiceno 

Rad. 2021-00109 

 

SECRETARIA.  Chinchiná, Caldas, 24 de mayo de 2021.   A Despacho 

del señor Juez en la fecha, con la constancia que dicha demanda ya se 

estaba proyectada con anterioridad, y por error se omitió subirla al drive 

oportunamente. 

 

 

                                                   FLORALBA FRANCO ARIAS 

                                                              ESCRIBIENTE 

 

 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

Chinchiná, Caldas, veinticinco de mayo de dos mil veintiuno. 

 
Se encuentra a Despacho la demanda de V. CESACION 

EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO  

instaurada en este Despacho a través de apoderado judicial por 

JIMENA ROBLEDO ZULUAGA y JHON JAIRO ESTRADA 

QUICENO, para resolver sobre su admisión. 

 

                              CONSIDERACIONES: 

 

La demanda del encabezamiento debe inadmitirse de 

conformidad con el inciso cuarto del artículo 90 del Código 

General del Proceso, a fin de que la parte demandante dentro 

del término de cinco días la corrija de los siguientes defectos, 

so pena de rechazo. 

 

- Debe aclarar la clase de proceso que pretende instaurar 

(Cesación de Efectos Civiles de Matrimonio Católico o Divorcio 

de matrimonio Civil), pues se habla indistintamente de uno y 

otro. 

 



-Como según se afirma, se trata de un proceso de mutuo 

acuerdo, se harán los ajustes correspondientes en la demanda 

en cuanto a la causal invocada que debe referirse solo a la del 

numeral 9 del artículo 154 del Código Civil; dicho trámite por 

su misma naturaleza, también excluye la solicitud de pruebas 

como la testimonial y el interrogatorio de parte al que se hace 

referencia, no encontrándose tampoco de recibo hablar de 

competencia por el domicilio del demandado. 

 

- Debe indicar el domicilio de la señora JIMENA ROBLEDO 

ZULUAGA. 

 

- Indicará a qué ciudad corresponden las direcciones de los 

demandantes para efectos de notificación. 

 

Por lo expuesto el JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE 

CHINCHINÁ, CALDAS, 

 

                                   RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de V. CESACION 

EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO  

instaurada en este Despacho  a través de apoderado judicial 

por JIMENA ROBLEDO ZULUAGA y JHON JAIRO ESTRADA 

QUICENO. 

 

SEGUNDO:   CONCEDER a la parte demandante el término de 

cinco (5) días para que la subsane de los defectos anotados, so 

pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE. 

                             



                         CÉSAR AUGUSTO CRUZ VALENCIA 

                                               JUEZ 

 

 

 


	NOTIFÍQUESE.

